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Ser una entidad pública confiable, eficiente e inclusiva
con trascendencia nacional e internacional, por la
innovación y solidez en la aplicación de mecanismos
de transferencia de riesgo, que benefician
directamente a todos los bolivianos.

VISIÓN

• Desarrollar mecanismos
transparentes y regulados
de transferencia del riesgo
para proteger la producción
agropecuaria de daños
provocados por fenómenos
climáticos adversos.

• Desarrollar una gestión
pública transparente en la
ejecución financiera en el
INSA.

OBJETIVO GENERALContribuir en la protección de la producción agraria y
los medios de subsistencia de los productores
agropecuarios frente a eventos climáticos adversos, a
través del desarrollo e implementación de mecanismos
de transferencia del riesgo, en un ámbito democrático,
de universalidad, equidad e inclusión, respetando usos
y costumbres.

MISIÓN



Decreto Supremo Nº
4591

Decreto Supremo Nº
942

Decreto Supremo. Nº
4049

LEY Nº 144
Revolución Productiva

Comunitaria
Agropecuaria

Constitución
Política del

Estado

Art. 407
Establece la protección de la producción agropecuaria y

agroindustrial contra desastres naturales.

Crea el Seguro Agrario Universal “Pachamama” y al
Instituto del Seguro Agrario como la instancia operativa y
normativa.

Crea el Seguro Agrario “MINKA” para productores
de la agricultura familiar en municipios con
determinados niveles de pobreza

Reglamenta parcialmente el Seguro Agrario Universal
“Pachamama”, mediante la implementación del
Seguro Agrario para Municipios con mayores niveles
de Extrema Pobreza – SAMEP.

Incorporar a los Gobiernos Autónomos
Indígena Originario Campesinos - GAIOC
al Seguro Agrario MINKA.



• Continuar con la implementación del Seguro Agrario Universal “Pachamama”
de tipo catastrófico.

• Dar continuidad a la gestión de modalidades de seguro comercial orientadas
a proteger cultivos de productores agropecuario.

• Gestionar modalidades de seguros especiales dirigidos a proteger la
producción agraria de productores agropecuarios.

• Articular con las instituciones públicas y privadas acciones relacionadas a la
gestión del riesgo agropecuario.

• Desarrollar investigación para la gestión de modalidades de seguro agrario
en beneficio de productores agropecuarios.

• Garantizar la institucionalidad para la gestión operativa del INSA a favor de
productores agrarios.
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PRESUPUESTO VIGENTE
GESTION 2024



DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO VIGENTE (Bs.)

SEGURO AGRARIO  "MINKA" 18.754.618

TOTALES 18.754.618

Fuente: Dirección Administrativa Financiera - INSA



SEGURO AGRARIO “MINKA”
MODALIDAD CATASTRÓFICA

Campaña Agrícola 2023-2024



Sequia GranizadaHelada Inundación

IDENTIFICACIÓN DE
MUNICIPIOS Y
GAIOC´S POR
MPD-MDRyT

SUSCRIPCIÓN DE
CONVENIO

INTERGUBERNATIVO Y
TRANSFERENCIA DE
CONTRAPARTE POR

PARTE DEL GAM/GAIOC

REGISTRO DE
PRODUCTORES

(RAC)

REPORTE DE
AVISOS Y

EVALUACIÓN DE
SINIESTROS

INDEMNIZACIÓN
(Bs) - Banco Unión

54321

1) Maíz
2) Papa
3) Trigo
4) Haba
5) Quinua
6) Frejol
7) Yuca
8) Arveja
9) Cebada
10) Avena
11) Alfalfa
12) Ají
13) Cebolla
14) Cañahua

1) Maíz
2) Papa
3) Trigo
4) Haba
5) Quinua
6) Frejol
7) Yuca
8) Arveja
9) Cebada
10) Avena
11) Alfalfa
12) Ají
13) Cebolla
14) Cañahua

EL INSA ADMINISTRA EL SEGURO AGRARIO MINKA

4 EVENTOS CLIMÁTICOS CUBIERTOS

INDEMINIZACION DE HASTA 1000 Bs/ha

CULTIVOS ASEGURADOS



DEPARTAMENTO
N° DE

ETAs IDENTIF*
N° DE

ETAS CON
REGISTRO

N° DE
COMUNIDADES

N° DE
PRODUCTORES

SUPERFICIE
(ha)

BENI 1 0 0 0 0

CHUQUISACA 26 20 843 27.044 45.293

COCHABAMBA 33 25 1.023 21.545 24.822

LA PAZ 69 19 978 30.218 35.489

ORURO 28 20 530 10.805 15.536

PANDO 1 0 0 0 0

POTOSI 38 29 1.855 43.538 63.241

SANTA CRUZ 14 9 57 649 945

TARIJA 4 3 94 2.299 3.562

TOTAL 214 125 5.380 136.098 188.889

Fuente: INSA - SSAF, 2024

*El MDRyT en coordinación con el MPD identifican anualmente los Entidades Territoriales Autónomas – ETAs
(GAMs/GAIOCs) que pueden participar del Seguro Agrario “MINKA”
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MODALIDAD COMERCIAL



SEGURO COMERCIAL PARA PAPA

SEGURO COMERCIAL PARA CAÑA DE AZUCAR

SEGURO ESPECIAL PARA CREDITO PRODUCTIVO

SEGURO COMERCIAL PARA FRUTAS (MANZANA, CHIRIMOYA Y
DURAZNO)



CULTURA DE SEGURO PARA LA
RESILIENCIA AGROPECUARIA



CAPACITACIÓN EN CULTURA DE SEGURO

CURSO AJUSTADORES AGRARIOS EN
COORDINACIÓN CON LA APS

BOLETINES CLIMATICOS COMUNALES DEL SEGURO
AGRARIO MINKA



GESTIÓN DE RIESGO
AGROPECUARIO

Gestión 2024



ALERTA DE RIESGO AGROPECUARIO

PRONOSTICO AGROCLIMATICO

COMPORTAMIENTO AGROCLIMATICO

REPORTES DE AFECTACIONES

GEOVISOR



Apoyo a productores agropecuarios afectados por la sequia con insumos
agrícolas y pecuarios

Apoyo a productores agropecuarios afectados por la sequia con insumos
agrícolas y pecuarios

Reactivar la producción agropecuaria en superficies afectadas por incendios,
precautelando la seguridad alimentaria de los agricultores afectados y

población en general

Reactivar la producción agropecuaria en superficies afectadas por incendios,
precautelando la seguridad alimentaria de los agricultores afectados y

población en general

PLAN DE RESPUESTA INMEDIATA A LA
SEQUIA “AGUA PARA LA VIDA, AGUA PARA
LA PRODUCCIÓN”

PLAN DE RECUPERACIÓN DE LAS ZONAS
AFECTADAS POST INCENDIO – SECTOR
AGROPECUARIO  2024

COADYUVAR A LA ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE PLANES DE EMERGENCIAS PARA SECTOR
AGROPECUARIO CON VIDECI



Presupuesto asignado para la gestión 2024 de Atención:

DEPARTAMENTO N° de
municipios

N° de Familias
Priorizadas

LA PAZ 25 20.028

COCHABAMBA 37 31.645

CHUQUISACA 13 11.901

POTOSI 17 14.053

ORURO 15 9.439

SANTA CRUZ 6 4.442

TARIJA 4 6.250

BENI 3 2.600
TOTAL 120 100.358

PRESUPUESTO (Expresado en bolivianos)

Programado Etapa Para ejecución Observaciones

63.011.188
Segunda etapa 43.178.637 2da y 3ra Etapa de Atención del

Plan a ser ejecutado el 2024Tercera etapa 19.832.550



DEPARTAMENTO N° de
municipios

N° de
Familias

Priorizadas

Cantidad
de

Cisternas
(5.000
litros)

Cantidad
de

Hidrogel
(Bolsa de

1 kg)

Cantidad
de Heno
alfalfa

(fardo de
20 kg)

Cantidad
de

Afrecho
de trigo

(Bolsa de
23 kg)

Cantidad
de Sal

Mineral
(Bolsa de

20 kg)

Cantidad
Alimento de
balanceado
(bolsa de 46

kg)

Cantidad de
Productos de

Desparasitación
y vitaminizacion
(Frasco de 500

ml)

Cantidad de
Fertilizante
NPK (Bolsa

de 50 kg)

Cantidad de
Fertilizante

UREA
(Bolsa de 50

kg)

Presupuesto
Asignado (Bs.)

LA PAZ 25 20.028 20 0 1.388 69.720 8.715 4.088 0 5.139 4.808 7.757.437
COCHABAMBA 37 31.645 12 0 0 7.200 900 5.600 0 25.720 7.250 12.260.950
CHUQUISACA 13 11.901 15 0 0 0 0 2.364 1.000 7.810 5.000 5.423.328

POTOSI 17 14.053 20 2.613 0 14.888 1.861 3.720 1.200 5.928 6.526 6.695.739
ORURO 15 9.439 20 0 0 42.496 5.312 11.988 1.130 0 0 5.218.370

SANTA CRUZ 6 4.442 7 0 0 11.704 1.463 4.536 0 1.321 1.048 2.204.462
TARIJA 4 6.250 0 0 0 10.800 1.350 0 0 1.610 6.580 2.211.500,80

BENI 3 2.600 5 0 0 0 0 3.200 600 1.200 0 1.406.850

TOTAL 120 100.358 99 2.613 1.388 156.808 19.601 35.496 3.930 48.728 31.212 43.178.637




